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1. INTRODUCCIÓN
Este documento permite conocer en forma gráfica y descriptiva la composición del proceso, así mismo, dentro de la caracterización se define su objetivo y alcance, la normatividad y las políticas que lo rigen.
Adicionalmente, en este documento podremos encontrar los subprocesos que conforman el proceso, a través de los cuales se ejecutan las actividades con las que se da cumplimiento a la normatividad, determinando el origen (proveedores e insumos que alimentan el proceso) y el destino (clientes y productos del proceso) de la información.

De igual manera se determina quien debe asegurar, “líder y/o responsable del proceso”, que lo descrito en la caracterización corresponda con la realidad.   Por otra parte, se establecen los indicadores que permitirán hacer seguimiento a la evolución del proceso a fin de identificar mejoras.
2. CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO
	2.1. OBJETIVO

	Definir el plan de desarrollo educativo de la Secretaría de Educación, el plan indicativo como su herramienta de medición y seguimiento y los planes de acción como su componente operativo por dependencia, para que a partir de ellos se generen las soluciones a los problemas y necesidades de la comunidad educativa a nivel estratégico, táctico y operativo.

	2.2. ALCANCE

	El proceso inicia recopilando la información del proceso A01. Análisis de la Información estratégica educativa, contiene la definición del componente estratégico de la Secretaría, las estrategias para el desarrollo del sector educativo, los programas y proyectos con nombre general y el plan plurianual de inversiones, con los que desarrolla el plan de desarrollo educativo y el plan indicativo para llevarlos a un nivel operativo con la definición de los planes de acción por área. el subproceso finaliza con la generación del plan operativo de inversiones (POAI).

	2.3. NORMATIVIDAD y POLÍTICAS 

	NORMATIVIDAD

· Ley 715. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos, 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.
· Ley 188 de junio 2 de 1995, El salto social. Donde se define el sistema nacional de evaluación de resultados.

· Ley 152 de julio 15 de 1994, Ley orgánica del plan de desarrollo. Donde se define la planeación como un proceso constituido por la formulación, la ejecución, el seguimiento y la evaluación de los planes

· Ley 715 de 2001 (Normas orgánicas en materia de recursos y competencias). por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros. 

· Ley 388 de julio 15 de 1997. Que busca el ordenamiento del territorio por medio de la adopción de acciones políticas, administrativas y de planificación física que orienten el desarrollo del territorio

· Ley 134 de mayo 31 de 1994, Por la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación ciudadana.

· Ley 115 de Febrero 8 de 1994: Ley General de Educación: señala las normas generales para regular el Servicio Público de la Educación que cumple una función social acorde con las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad. Se fundamenta en los principios de la Constitución Política sobre el derecho a la educación que tiene toda persona, en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y en su carácter de servicio público
· Decreto 841 de Abril 20 de 1990: Por el cual se reglamenta la Ley 38 de 1989, formativa del presupuesto general de la Nación, en lo referente al banco de proyectos de inversión y otros aspectos generales. (Artículos 2, 5, 7, 22, 26, 28, 32 y 34)

· Decreto 111 de enero 15 de 1996: por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto. (Artículos 8)

· Articulo 8: “El Plan operativo anual de inversiones señalará los proyectos de inversión clasificados por sectores, órganos y programas. Este plan guardará concordancia con el plan nacional de inversiones. El departamento nacional de planeación preparará un informe regional y departamental del presupuesto inversión para discusión en las comisiones económicas de Senado y Cámara de Representantes.

· Presupuesto general de la nación

· Plan nacional de desarrollo: Es el plan conformado por una parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional, en el que se señalan los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el gobierno.

· Plan sectorial: por el cual se establecen las políticas educativas y las metas a ser cumplidas durante un período de administración.

· Planificación: Base de la gestión departamental, Lineamientos generales para la formulación del plan de desarrollo departamental 2004-2007. Departamento nacional de planeación

· Manual de la inversión pública nacional. Departamento nacional de planeación.

· Lineamientos para la evaluación de la formulación y ejecución de los planes de desarrollo educativo como una herramienta para fortalecer la gestión de las entidades territoriales certificadas, 2005. MEN

· Instrumentos para la ejecución, seguimiento y evaluación del plan de desarrollo departamental plan indicativo, plan operativo anual de inversiones y plan de acción, 2004. Departamento nacional de planeación.
POLÍTICAS
· Cuando se identifiquen problemas reales o potenciales ya sea durante la ejecución de los diferentes subproceso o  debido al análisis de los resultados de los indicadores asociados al proceso, el dueño del proceso debe generar acciones correctivas ó  preventivas,  las cuales deben ejecutarse de acuerdo con lo estipulado en los subprocesos N01.02 Acciones correctivas y N01.03 Acciones preventivas.

· Todos los registros que se generen en cada uno de los subprocesos deben ser archivados de acuerdo con lo definido en la tabla de registros del numeral 6 del documento "diseño detallado del subproceso" y teniendo en cuenta los lineamientos del subproceso N02.01 Archivo de gestión.

· La definición, medición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos de la cadena de valor, como herramienta de apoyo para el mejoramiento continuo y al logro de los objetivos definidos dentro de la secretaría, debe ser desarrollado por los responsables de cada proceso. La definición de los responsables se encuentra en la hoja de vida de cada indicador. 

· El formato hoja de vida es el instrumento que se debe utilizar para la definición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos, en ésta se especifica la información, periodicidad y la formula requerida para la medición de los mismos, así como los rangos de evaluación necesarios para establecer el porcentaje de logro de las mediciones realizadas y las acciones requeridas sobre los resultados obtenidos. Existe una hoja de vida por proceso con todos los indicadores relacionados con el mismo, incluyendo los indicadores del Tablero de Indicadores. Las actividades detalladas para la definición, medición y seguimiento de indicadores se encuentran descritas en el numeral 8 del manual de calidad.

· Toda correspondencia, peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, tutelas y trámites, verbales y escritos, que ingresen a la Secretaría de Educación se reciben y radican en el área encargada de Atención al Ciudadano y Correspondencia, por medio de los subprocesos del proceso E01. Gestionar solicitudes y correspondencia.  Así mismo, las respuestas a las solicitudes y la correspondencia externa que generan las áreas de la Secretaría de Educación. Por otro lado todas las comunicaciones institucionales de la Secretaría se planean, desarrollan, y evalúan a través del proceso G02. Gestionar comunicaciones institucionales.

· La formulación del plan de desarrollo educativo incluye la definición de la estrategia macro, la definición de estrategias para el desarrollo del sector educativo, y la definición del plan de inversiones.

· Durante la formulación del plan de desarrollo se deben incluir los principales actores de la comunidad educativa, en especial durante la definición de estrategias para el desarrollo del sector educativo.
· En la elaboración del plan de desarrollo educativo, debe contemplar aspectos específicos de la formulación de estrategias, objetivos, programas y proyectos para el sector educativo.

· El plan de desarrollo educativo debe ser enviado al Consejo Territorial de Planeación para realizar las recomendaciones necesarias en cuanto a cambios y/o ajustes y luego de ajustarse el plan debe ser presentado ante la Asamblea Departamental para su aprobación.
· Dentro del subproceso de definición de estrategias para el sector educativo se deben contemplar las actividades de aprobación formal por parte del Comité Directivo de otros planes donde se definan estrategias, programas o proyectos, específicos de otros macro procesos que hacen parte de la cadena de valor, como son el plan de asistencia técnica, plan operativo de inspección y vigilancia POAIV, plan de calidad educativa y el plan estratégico de tecnología Informática PETI.

· Los subprocesos y actividades descritos en este proceso deben considerar dos momentos distintos: 

· La formulación del plan de desarrollo educativo que se realiza cada cuatro años

· Las actualizaciones y/o ajustes anuales que se realicen al documento ampliado generado a partir plan de desarrollo educativo (Componente estratégico de la Secretaría y/o definición de estrategias para el desarrollo del sector educativo), al plan indicativo y a los planes de acción con base en los resultados del proceso de evaluación de resultados.
· En la divulgación del plan de desarrollo educativo se debe identificar e incluir a los principales actores de la comunidad educativa, y especificar los medios que se utilizarán para llegar a los actores identificados.
· El Plan operativo anual de inversiones POAI es el instrumento de programación de la inversión anual, en el cual se relacionan los proyectos de inversión clasificados por sectores y programas. Este documento debe servir como base para la definición del componente de inversiones del proyecto de presupuesto que se elabora y aprueba a través del subproceso J01.01 Elaboración del presupuesto. Una vez aprobado el presupuesto en ese subproceso y de acuerdo con lo definido por la Asamblea/Concejo, planeación debe coordinar el reajuste del POAI y en consecuencia, la asignación de recursos para cada proyecto. Planeación debe realizar estos reajustes definiendo en conjunto con cada líder de proyecto los cambios respectivos. El Comité Directivo de la secretaría evaluará la priorización adecuada en la asignación de recursos para todos los proyectos.
· En el análisis y definición de estrategias para el sector educativo se debe tomar como insumo el diagnóstico estratégico del sector, asegurando que los aspectos definidos en el componente estratégico y el plan de inversiones del plan de desarrollo educativo se encuentren alineados con los aspectos definidos en el plan de desarrollo territorial.

· Los planes de acción por área deben ser un insumo para la formulación del plan de asistencia técnica, como resultado de esta formulación, se debe verificar si es necesario realizar ajustes en los planes de acción de forma que se garantice la consistencia y complementariedad de estos dos planes.

· Para la definición de estrategias para el sector se deben contemplar la política de calidad basada en la Norma ISO 9001-2000.

	2.4. RESPONSABLE / LÍDER DEL PROCESO 

	Profesional especializado de planeación

	2.5. SUBPROCESOS

	A02.01 Análisis y definición de estrategias para el sector educativo
A02.02 Definición del plan de inversiones
A02.03 Aprobación  y divulgación del plan de desarrollo educativo 
A02.04 Formulación y aprobación del plan indicativo
A02.05 Definición y aprobación de planes de acción por área

A02.06 Formulación del plan operativo anual de inversiones (POAI)

	2.6. PROVEEDORES E INSUMOS (INFORMES /REGISTROS /DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área origen
	Insumos (entradas)

	A01.01 Análisis de la información estratégica del sector
	Boletín estadístico
Diagnóstico estratégico del sector 

	B02.05 Cierre de programas y proyectos
	Lecciones aprendidas

	I02.04 Realizar mantenimiento de infraestructura
	Presupuesto planes de mejoramiento EE

	B01.02 Formulación detallada y registro en el banco de programas y proyectos
	Formulación detallada de programas y proyectos en ejecución

Programas y proyectos inscritos en el banco regional de proyectos

	J01.01 Elaborar Presupuesto
	Presupuesto aprobado

	Ente Territorial
	Plan de desarrollo educativo con ajustes

Plan de desarrollo educativo aprobado

Plan de acción aprobado

	A04.02 Revisión del avance de programas y proyectos, y seguimiento al plan indicativo
	Informe de seguimiento de programas y proyectos

	A04.03 Revisión y seguimiento del tablero de indicadores
	Ajustes al componente estratégico y/o programático del plan de desarrollo educativo

	A03.01 Programación y ejecución de la asistencia técnica
	Plan de asistencia técnica

	LO1.01 Formulación 
	Plan estratégico de tecnología informática (PETI)

	D02.01 Gestionar el Plan de Apoyo al Mejoramiento PAM
	Plan de Apoyo al Mejoramiento PAM

	F01.01 Organizar las actividades de control para los EE
	Plan de acción para ajuste con base en el POAIV 

	N01.04. Control de producto no conforme
	Producto conforme

	2.7. CLIENTES Y PRODUCTOS (INFORMES / REGISTROS / DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área destino
	Productos (Salidas)

	B01.01 Registro y análisis de viabilidad de programas y proyectos
	Estrategias definidas en el componente estratégico del plan de desarrollo educativo

Plan de inversiones
Plan de desarrollo educativo

	A01.01 Análisis de la información estratégica del sector
	Plan de desarrollo educativo anterior

	Ente Territorial
	Plan de desarrollo educativo para ajustes

Plan de desarrollo educativo para aprobar
Plan de acción por aprobar

	Comunidad Educativa
	Plan de desarrollo educativo

	L01.01 Formulación
	Plan de desarrollo educativo

	Áreas de la Secretaría de Educación
	Plan de desarrollo educativo

Plan de acción por área

Informe de seguimiento y evaluación a los planes de acción
Plan indicativo

	A03.01 Programación y ejecución de la asistencia técnica
	Plan de desarrollo educativo
Plan de acción por área

	A04.02 Revisión de avance de programas y proyectos, y seguimiento al plan indicativo
	Plan indicativo

	N01.04 Control de producto no conforme
	Identificación de producto no conforme

	MEN
	Plan indicativo

	B02.03 Control y seguimiento a la ejecución de programas y proyectos
	Plan indicativo

Planes de acción por área

	B02.01 Inicio de programas y proyectos
	Plan operativo anual de inversiones (POAI)

Planes de acción por área

	J01.01 Elaborar Presupuesto
	Plan de desarrollo educativo

Plan operativo anual de inversiones (POAI)

	G02.01 Planear comunicaciones
	Plan de desarrollo educativo

	D02.01 Gestionar el Plan de Apoyo al Mejoramiento
	Plan de desarrollo educativo

Plan de acción por área

	D01.04 Elaborar la caracterización y el perfil del sector educativo territorial
	Análisis del Plan Operativo Anual de Inversiones POAI
Análisis del plan sectorial

	F01.01 Organizar actividades de control para los EE
	Plan de acción por área

Plan de desarrollo educativo

	H03.02 Capacitación y bienestar
	Plan de acción por área

	J01.01 Elaborar presupuesto
	Plan de acción por área

	J02.01 Elaborar y realizar seguimiento al plan anualizado y mensualizado de caja PAC
	Plan de acción por área

	D02. Garantizar el mejoramiento continuo de los establecimientos educativos
	Plan de acción por área

	2.8. INDICADORES DE GESTIÓN / SEGUIMIENTO

	CÓDIGO DEL INDICADOR
	NOMBRE DEL INDICADOR

	A02.001
	NIVEL DE FORMULACIÓN DEL COMPONENTE ESTRATÉGICO Y/O PROGRAMÁTICO DEL PLAN DE DESARROLLO EDUCATIVO

	A02.002
	NIVEL DE SOPORTE DE LAS ESTRATEGIAS AL COMPONENTE ESTRATÉGICO Y/O PROGRAMÁTICO DEL PLAN DE DESARROLLO EDUCATIVO

	A02.003
	NIVEL DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA FORMULACIÓN DEL COMPONENTE ESTRATÉGICO Y/O PROGRAMÁTICO DEL PDE

	A02.004
	NIVEL DE SOPORTE DE PROGRAMAS Y PROYECTOS A LAS ESTRATEGIAS

	A02.005
	PROPORCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS INCLUIDOS EN EL PLAN DE INVERSIONES

	A02.006
	NIVEL DE DEFINICIÓN DEL PLAN INDICATIVO

	A02.007
	NIVEL DE DEFINICIÓN PROMEDIO DE LOS PLANES DE ACCIÓN

	A02.008
	TIEMPO REQUERIDO PARA LA ENTREGA, CONSOLIDACIÓN  Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN DEL AVANCE DE LOS PLANES DE ACCIÓN

	A02.009
	NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE ACCIÓN DEFINIDOS POR ÁREA


3. ANEXO 1 “INDICADORES DEL PROCESO”
En este anexo se presenta las hojas de vida de los indicadores asociados al proceso. La medición e historia de estos indicadores se llevara en un archivo en Excel que será entregado por la firma a cada uno de los responsables de la medición en la Secretaría.

Este anexo se compone de 9 páginas.[image: image1.png]
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